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1««« leyes, órdenes y aniuioios qn© hayan rio insertar
o m ™ , I?* 8 o r i 0 I A I

 » M han de mandar al Jofo 
Politico.respectivo, por cuyo conducto re pasarán á loa 
Editoria de lo» monoionados periódicos. 

(Real orden de € de Abril de Í889.) 
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^ <*P**1. directamente por medió 
de carta A la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Presidencia M Cnnseio de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
«orte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierao Civil 
Negociado de Obras piíblicas 

CARRETERAS 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección deaerai de Obras públicas 
con fecha 13 del actual, he acordado 
señalar el día 10 de Diciembre próxi
mo, á las dos de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acó
píos para conservación de la carretera 
de Ajalvir á Estremerà, kilómetros 9 
al 12 y 20 al 23, que corresponde al 
proyecto redactado para la misma, cu
yo presupuesto de contrata es de 
6.315*80 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instruccióu 
de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil, d<mde se hallarán de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
©1 presupuesto y pliego de condiciones 
correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán 
©n pliegos cerrados y en papel sellado 
de la claso 12, arreglándose al adjunto 
modelo, acompañando cédula personal 
y resguardo que acredite haberse h e 
cho el depósito de 64 pesetas, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública 
del modo que previene la referida Ins
trucción, para poder tomar parte en la 
subasta. 

En el caso de que se presenten dos 
o más proposiciones iguales, se celebra
r á ùnicamente eutre sus autores una 
**gunda licitación, abierta en los té r 
minos prescritos en la citada lustrín 
C 1 ón , siendo la primera mejora por lo 
•leños de cien pesetas, y quedando las 
dornas á voluntad de los liei ta dores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 1900.= 
S ! Gobernador, El Conde de Toreuo. 

Modelo de projwsiciin 
Don N. N . , vecino d e . . . , según 

ADVERTENCIA BOITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobro, so insertaran oficial
monto: asimismo cualquier anuncio ooncernionte el cór
vido nacional que dimane de l a 9 mismas; pero las de 
interés particular pagarán 50 oóntimos de peseta per 
oada linea do inserción. 

.% ii m o r o I U P I I O I r o n t i m ó n d e p ^ c U 

cédula personal n ú m . . . , enterado del 
anuncio publicado con f echa . . . d e . . . 
y de las condiciones y requisitos que 
so exigon para la adjudicación en pú
blica subasta do los acopios del pro
yecto redactado para la conservación 
<!o la carretera d e . . . , en la provincia 
do Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de la misma con 
estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
monte el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
eu que no se exprese determinadamen 
te la cautidad en pesetas y céntimos, 
escrita en lotra, por la que se compro
mete el propouento á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna clánsula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
421.—129. 

Tesorería de Hacienda 
áe la piovincla de JKadrid 

T E R C E R T R I M E S T R E D E 1900 

Débitos procedentes de bienes nacionales, 
en la provincia de Ciudad Real 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1000, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100 sobre el importe de sus desea 
biertos. á los oontribuyentes sujetos á 
dioha tributación D. Antonio Sevilla y 
D. Tomás González, que pertenecen á la 
Zona 4.*, y que resultan incluidos en las 
relaoiones precedentes. 

«En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publlquese esta pro

videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y entregúense á la acción eje

cutiva los respectivos valores, previos 
los requisitos correspondientes.> 

Lo qne se hace público en conformi

dad de lo prevenido en dicho art. f>l. 
Madrid 5 de Noviembre de 1900.=E1 

Tesorero de Hacienda, P. O., Ulpiano 
Romana. 

458,—130. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
CONTADURÍA 

I N G R E S O S 

1 Renta» y censos 
2 Portazgos y barcaje» ., 
3 Donativos ."legados y mandas.. . . 
4 Repartimiento provincial 
5 Instrucción públtoa 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstito!» 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suple

mentos 
13 Reintegros 

Valoros a pagar 
ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas ; 

5 Instrucción públioa 
6 Beneficenoia 
7 Corrección publica 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carretoras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas • 
14 Movimiento de fondos ó suple

mentos 
15 Valores á cobrar 

Ampliación 

f'Jxittenoiaen Cafa 

TOTAL 

19 O O 

Presupuesto 

54.776 92 
> 

4.388.986 20 

1.281.448 43 

1.559 430 
1.326 724 
3 195.769 28 

11.802.134 78 

2*36 
137 
243 

2.227 
41 

6.993 
75 
15 
58 

727 
2 

68 
1.756 

756 
923 
470 79 
570 73 

.799 
993 48 
053 2 
000 

.797 88 
643 85 
000 

.605 
640 13 

12.045.151 63 

Operaciones 

20.013 56 
» 

2.973.891 30 

680.143 33 
14 454 93 

26.591 44 

1.317.103 76 

904 68 
» 

46.906 86 

En más 

6 079.009 86 

222 687 67 
97 586 93 

153 706 69¡ 
555.392 47 

20 417 70 
.043 256 52; 

34 000 
8 088 21 

12.973 90 
135.671 49 

» 
38 077 82 

312.744 43 

52.536 89 

4.687.140 72 

391.869 14 

D I F E R E N C I A S 

Pn menos 

34.763 36 
» 

.410.094 90 

601.305 10 

533.838 56 
326 724 
878.665 47 

68 866 47 6.786.391 

6.723 124 92 

62.536 89 

52 53« 89 

74 
40. 
89. 

1 672. 
21. 

3.350. 
41 

6 
45. 

591 
2. 

30. 
443. 

068 35 
336 07 
764 10 
178 26 

381 30 
736 96 
053 27 
911 79 
822 98 
971 86 
000 
527 18 
796 70 

7.410.647,80 

7.358.010 91 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.— Negociado 4.° 
De conformidad con lo acordado por 

el Excmo. Ayuntamiento on sesión 
celebrada eu 28 do Septiembre próxi

mo pasado, se abro concurso público 
por término de cuatro meses, que Una 
lizaráu en 26 de Fobrero do 1901. en 
tre Ingenieros y Arquitectos españo
les para la presentación de proyectos 
de encarnamiento del río Manzanares, 
ent re el pueute de los Franoesos y el 
puente de Toledo, con un camino ó 
paseo eu la margen izquierda. 



M a r t e s 6 de N o v i e m b r e de 1900 <2 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso, para el cual so destinan dos 
premios, uno de 4.000 pesetas para el 
de mayor mérito, y otro de 3 000 para 
e l siguiente, podrán examinar, todos 
los dfas no feriados, desde el presente 
al de la terminación, las condiciones 
relativas al indicado concurso. 

El Jurado que al efecto se designe 
podrá desechar todos los proyectos, si 
á su juicio no mereciesen ser premia
dos, sin que sus autores tengan por 
ello derecho á/eclamación ni indemni
z a r a n alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia y á los efectos de que 
se deja hecho mérito. 

Madrid 24 de Octubre de 1900 = 
Francisco Ruano. 

445.—129. 

B a r a j a s d e M a d r i d 
El día 14 de Noviembre próximo, á 

las doce en punto do la mañaua, ten
drá lugar en la Casa Cons'storial de 
esta villa la subasta para el aprove
chamiento de los pastos de invierno de 
la dehesa de San Blas, de este térmi
no municipal, para 500 reses lanares, 
bajo el tipo ríe 2 500 pesetas y pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas que se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento. 

Lo que so anuncia por el presente, 
llamando licitadores. 

Harajas do Madrid 15 de Octubre 
de 190Ó-=E1 Alcalde, Gumersindo 
Llórente. 

122.—189. 

B e c e r r l l de l a S i e r r a 
Los repartimientos de las contribu

ciones correspondientes á las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este tér
mino municipal, así como la matrícu
la industrial, para el próximo ejercicio 
de 1901, se hallan terminados y e x 
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los primeros por 
término de ocho días y la segunda 
por el de quince, á contar desde el de 
la fecha, á fin de que puedan hacerse 
las reclamaciones que sean pertinen
tes; pasado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna. 

Hecerril de la Sierra 30 de Octu
bre de 1900. = E l Alcalde, Juan Fer 
nández. 

428.—129. 
B u i t r a g o 

Por dimisión del que la desempe
ñaba, so halla vacantela Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, con el ha
ber anual de 999 pesetas,cobradas, por 
tremestres vencidos, de los tondos mu
nicipales. 

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaidía hasta 
el 20 do Noviembre próximo, en que 
termina el plazo de treinta días conce
dido por este Ayuntamiento en sesión 
del 21 del que cursa, para la provisión 
de dicho carj?o en propio lad. 

Buitrago á 26 de Octubio de 1900. 
= E 1 Alcalde, Rafeel Huerta. 

127.—336. 
C o l m e n a r d e O r e j a 

Autorizado el Ayuntamiento de mi 
presidencia por la Sección facultativa 
de Montos do la Dirección geueral de 
Propiedades para subastar los apro
vechamientos de pastos y limpia de 
pinos dol monto «El Pinar», de estos 
Propios, dichos remates tendrán lu
gar en estas Casas Consistoriales el 
día 31 del corriente, y horas do las 
once y doce de su maña un, bajo el ti
po de 1.500 y 2.000 pesetas, respecti
vamente, condiciones queexpresan los 

pliegos que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría y con estricta suje
ción á lo preceptuado en el Reglamen
to de 14 de Agosto último. 

Colmenar de Oreja 13 de Octubre 
de l900 .=El Alcalde, José Fre i ré y 
Sánchez. 119.—9. 

Aprobados por el Ayuntamiento de 
osla villa los pliegos de condiciones 
que han de servir de base á las subas
tas de los arbitrios y demás servicios 
municipales que á continuación se ex
presan, se hace público este acuerdo, 
para oir reclamaciones, por término de 
diez dfas, eu cumplimiento de lo p re 
venido en el art . 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril último. 

Coslada 
Confeccionado el repartimiento 

individual de la riqueza rústica, 
pecuaria y colonia de este término 
municipal para el año 1901, se halla 
expnestoal público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dfas, para oir reclamaciones: 
advirtiendo que no serán admitidas 
nada más que aquellas que se refieran 
ÍÍ errores aritméticos ó de copia, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 74 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885. 

Coslada 19 de Octubre de 1900.=El 
Alcalde, Pedro Lozano. 

126.—284. 

E s c o r i a l 

Humanes de Madrid á 29 de Octu
bre de 1900 = El Alcalde, Vicente 
Hernández. 431.—129. 

L o z o y u e l a 

La matrícula de-aubsidio^rockistria] 
de este pueblo, para el afio próximo de 
1901, so halla termmada y expuesta 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dfas, para oir reclamaciones. 

Lozoyuela á 30 de Octubre de 1900.-
= E l Alcalde, Eustaquio Nogales. 

435.—129. 
L o e c h e s 

El día 25 de Noviembre próximo, y 
hora de las doce do su mañana, teudrá 
lugar en esta Casa Consistorial la su-» 
basta de los pastos de^n'vlefBó del pra-
do herbal de estos Propios, con estric
ta sujeción al tipo y pliego de condi
ciones formado por el Sr. Ingeniero 
Jefe, el cual estará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Loeches 23 de Octubre de 1900.=-
El Alcalde, Félix A. Majagranzas. 

m—2557 " 
M a n z a n a r e s el R e a l 

Sin porjuicio do lo que resuelva la 
Superioridad, se arriendan en pública 
licitación los derechos de todas las 
especies de Consumos, alcoholes y sal 
quo corresponden á esta localidad en 
el concepto de venta libre por todo el 
año próximo de 1901, siendo el importe 
de dichos ramos, con el diez por ciento 
del impuesto do guerra , premio y con
ducción, la cantidad do 1.124 pesetas 
93 céntimos. 

La subasta tendrá lugar en osta 
Casa Consistorial el día 18 de Noviem
bre próximo, comenzando á las doce de 
la mañana y terminando á la una de 
su tarde, por el sistema de pujas á la 
llana y con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, y lo estará en el acto 
del remato. 

Para tomar parte en la licitación 
hay necesidad de consignar en la mesa 
do la Presidencia el cinoo por cíente 
del importo del ramo ó ramos á que 
haya de hacerse proposición. 

Manzanares el Real 27 de Octubre 
de 1900.=EI Alcalde, An¿el Sanz. 

434.—129. 

N u e v o B a z t á n 
D. Tomás Puebla Pérez, Alcalde 

Presidente de esto Ayuntamiento, 
Hago saber: Queh3 biéndo-e forma

do por esta Alcaldía el padrón corres^ 
pondiente al ejercicio económico de 
1901 de todos los edificios y solares no 
exentos de contribución, existentes en 
el término municipal, he acordado que 
dicho padrón se exponga al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarla y 
hacer, dentro del plazo fijado, las r e 
clamaciones que creau convenientes 
sobre errores aritméticos ó de copia; 

Lo que se anuucia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, conforme á lo prevenido en el 
art . 26 del Reglameuto de 24 de Enera 
do 1894. 

Dado en Nuevo Baztán á 25 de oc
tubre de 1900.=»Hl Alcade, Toma» 
P u e b l a . = P . s . M., ol Secretario, Bal
domcro l leras. 

125 . -266 . 
P u e b l a d e l a M u j e r M u e r t a 
Los repartimientos de la contribu

ción territorial y pecuaria y el de ur-

Conceptos 
Arriendo del arbitrio municipal de 

puestos públicos en las plazas y calles 
por todo el año natural de 1901. 

Arrieudo por el mismo período del 
arbitrio municipal sobre uso obligato
rio de instrumentos legales para pe
so y medida de sólidos. 

ídem id. del mismo arbitrio en 
cuanto á los líquidos. 

ídem id. del arbitrio municipal de 
degüello de reses en el Matadero. 

ídem de la Plaza de Toros para la 
corrida del día 4 de Mayo de 1901. 

ídem del corredor de la casa-pósi
to, para el alquiler en las corridas de 
novillos. 

Construcción de una contrabarrera 
de madera para la Plaza de Toros. 

Arriendo por cinco años del teatro 
de esta villa. 

Arriendo por un año del salón am-
bigú del teatro. 

Transcurrido el plazo de diez días y 
resueltas las reclamaciones que se pre
senten, el Ayuntamiento fijará las fe
chas en que las subastas han de tener 
lugar, y lo anunciará al público con la 
debida antelación. 

Colmenar de Oreja 31 de Octubre 
de 1900.=E1 Alcalde, José Freiré. 

4 2 7 , - 1 2 9 . 

Col lado M e d i a n o 
Las subastas en pública licitación 

para el arriendo por año forestal de 
los pastos de las fincas do Propios de 
este Municipio que corren á cargo del 
Ministerio de Hacienda, tendráu lugar 
en esta Casa Consistorial en los días y 
horas queso expresan á continuación: 

Cerca Carreana, pastos para cieu 
reses lanares, en 200 pesetas, se ver i 
ficará la primera subasta el día 25 de 
Octubre y la segunda el 4 de Noviem
bre, á las nueve de la mañana. 

Eativilla y Robladillo, fd. para 60 
ídem id., en 60 pesetas id. id. id., á las 
diez de la mañana. 

El Castillo, id. para 100 id. 50 ca
brío y 10 vacuno, en 340 id. id. ídem, 
á las doce y media de la tarde. 

Entretérminos, id. para 80 id. y 20 
cabrío, en 50 id. id., á la una de la 
tarde,! 

Dichas subastas se celebrarán con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de_fiSJLo_Ay-unlamieuto, y con las for« 
utalidades que prescriben los artículos 
7.° y 8.° del Real decreto de 14 de 
Agosto último. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la 
licitación. 

Collado Mediano á 10 de Octubre 
de 1900.=E1 Aicalle accidental, Jeró
nimo B e r n a r d . = P . S. M., Teodoro Ga-
rabava. 

114.—848. 

Se halla depositada en esta Alcal
día, por hallazgo, en la noche ante
rior, una yegua de siete años, alzada 
menos de la marca, pelo castaño claro, 
herrada, crin cortada, con dos mecho
nes y esquilada la cola, con una mala-
dura en la cruz. 

Puede reclamarla su dueño, con 
justificación do pertenencia, hasta el 
día 11 de Noviembre próximo, en que 
se procederá á su venta en pública 
subasta, con arreglo á lo que dispone 
el art. 615 del Código civil. 

Kscorial 29 de Octubre de 1900= 
El Alcalde, Gregorio Mújica. 

138.—352. 

Algete 
El presupuesto municipal ordina

rio, formado por el Ayuntamiento y 
aprobado por la Junta municipal de 
esta villa, para el próximo año do 1901, 
se halla termiuado y expuesto al pú
blico por término de qti'uce días, du
rante cuyo plazo so oirán reclamacio
nes, si las hubiere. 

Algete 27 de Octubre de 1900. = E l 
Alcalde, Hilario Orliz. 

137.—129. 

El día 9 del próximo mes de No
viembre tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de esta villa la subasta para 
el arriendo de pastos de invierno del 
soto «Heredad de la Torret , sito en 
este término municipal, para su apro
vechamiento con 2 500 reses lanares 
desde el día i.° de Diciembre al 20 de 
Marzo, y bajo el tipo de 2.500 pesetas 
y demás condiciones que contiene el 
pliego de subasta. 

Algete 30 de Octubre de 1900. = E 1 
Alcalde, Hilario Ortiz. 

139.—129. 

El día 20 del próximo mes de No-
¡ viembre se celebrará en la Casa Cou-
i sistorial de esto Ayuntamiento, á las 
I ouce de la mañana, la subasta de la 

poda de los fresnos y roza de barda
guera y monte bajo del soto a Heredad 
de la Torre», sito en este término, bajo 
el tipo de subasta de 300 pesetas y 
demás condiciones que contiene el 
pliego de subasta. 

Algete 30 do Octubre de 1900.= 
El Alcalde, Hilario Ortiz. 

133.—123.. 
H u m a u e s d e M a d r i d 

Se encuentran terminados, y e x -
¡ puestos al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por término de 
ocho días, los repartimientos de la con
tribución territorial y urbana para el 
venidero auo natural de 1901, á liu de 
oir reclamaciones en cuanto á la apl i 
cación del tanto por ciento; expirado 
el plazo, serán remitidos á la Superio
ridad para su aprobación. 



s 

tóna de esta villa, formados par» el 
año próximo de 1901, se hallan termi
nados y expuestos al piíblico, por té r -
0,100 de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento ,para oír reclamaciones. 

puebla do la Mujer Muerta 28 de 
Octubre do 1í)00.=;:l Alcalde, P. O., 
pablo Bernard. 

4 3 0 . - 1 2 0 . 

P i n t o 
El día 4 del próximo raes de No

viembre, á las doce en puuto de su ma
ñana, tendrá efecto en las Casas Con
sistoriales, bajo mi presidencia, la lici
tación en pública subasta, por pujas 
abiertas á la llana, el aprovechamiento 
de hierbas del prado boyal de esta vi
lla, bajo el tipo de 600 pesetas y p l i e 
go de condiciones mandado al efecto 
por la Dirección general de Propie
dades. 

Lo que se anuncia al público lla
mando l idiadores. 

Pioto i 3 de Octubre de 1900.=F.1 
Alcalde, Emilio Zubiria. 

119.—10. 

P o z u e l o d e A l a r c ó n 
Las cuentas municipales correspon

dientes á los años de 1897 á 98 y 1898 
á 99, así como la del segundo semestre 
de 1899, con todos los documentos que 
las justifican, se hallan expuestas al 
público, por término de quince días, 
contados desde la fecha, á los efectos 
que determina el art. 161 d é l a v i 
gente ley Municipal. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del vecindario, á quien so advierte 
que durante el expresado plazo podrá 
formular las reclamaciones que contra 
las mismas estime pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón 30 de Octubre 
d e l 9 0 0 . = El Alcalde, Narciso Pérez. 
= E 1 Secretario, Jerónimo Barrio. 

4 2 3 . - 1 2 9 . 

V a l d e m a n c o 
Por la Sección facultativa de Montes 

dé la Dirección general de Propieda
des ha sido autorizado el Ayuntamiento 
de mi presidencia para subastar el 
aprovechamiento do pastos del prado 
denominado Navaluengo y Zarzoso, 
sito en este término municipal, para 
500 reses lanares, desde el día 1. de 
Octubre hasta 31 de Marzo de 1901, y 
no habiendo habido postor alguno en 
la primera subasta, se verificará la 
segunda en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento el día 28 del actual 
y hora do las once de su mañana. 

Valdemanco 20 de Octubre de 1900. 
«•El Alcalde, P. O., Justo Fernández. 

122.—140. 

m Hallándose formados los repai t i -
mientos de la contribución rústica y 
pecuaria y urbana, así como la ma
trícula do industrial, para el año 1901, 
se hallan expuestos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que los 
contribuyentes de este término pue
dan presentar las reclamaciones que 
eonsidereu conducentes á dichoB do
cumentos, por el térmiuo do quince 
días 

Valdemanco 24 do Octubre de 1900. 
^ E l Alcalde, Gregorio Din/. 

12C—283. 

V a l d e t o r r e s 
M repartimiento iudividual de la 

contribución territorial v pecuaria do 
jsta villa, para el año 1901, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento por 
termino do ocho días, con ohjoto de 
Que los contribuyentes puedan exami
narle y hacer, dentro del plazo Ajado, 

las reclamaciones que crean conve
nientes con arreglo al art. 74 del R e 
glamento vigente. 

Valdetorres 30 de Octubre de 1900. 
= E l Alcalde, Feliciano Ángel. 

436.—129. 

El día 2 de Noviemhre próximo, á 
las doce de la mañana, se verificará en 
esta Casa Consistorial la subasta del 
aprovechamiento de los pastos de in 
vierno de «El Soto>, de estos Propios, 
para 120 reses vacunas y 40 mayores, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla dé manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y tipo de 500 pese
tas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, llamando licitadores. 

Valdetorres 18 do Octubre de 
1900.=E1 Alcalde, Feliciano Ángel . 

122.—137. 

V a l d a r a c e t e 
No habiendo tenido efecto, por fal

ta de limitadores, la primera subasta in
tentada en este día para arrendamien
to de los pastos del monte «El Roble
dal», de estos Propios,se señala para la 
segunda el día 11 de Noviembre p ró
ximo, á las doce de su mañana, en la 
Sala Consistorial, bajo los mismos tipos 
y condiciones de la primera. 

Valdaracete 31 de Octubre de 1900. 
= E I Alcalde, Agustín García. 

433. —129. 
V a l v e r d e 

El día 4 de Noviembre próxima y 
hora de las diez á las doce de su ma
ñana, en el salón de actos públicos de 
esta villa, se celebíaran las subastas 
de arriendo de consumos para el año 
de 1901, bajo los tipos y condicioues 
que consta en los correspondientes 
pliegos formulados por la respectiva 
Comisión, y que se hallan expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento hasta el momento de 
las subastas. 

Valverde 20 de Octubre de 1900.= 
El Alcalde, Jorge Gómez. 

122.—134. 

V a l d e a v e r o 
Acordado por el Ayuntamiento y 

Junta de Asociados el arrieudo, por la 
venta á la exclusiva y al por menor, i e 
las especies de consumos de líquidos y 
carnes y á venta libre las especies de 
cereales, jabón, pescados y carbón ve
getal, para hacer efectivo el cupo del 
próximo año 1901, cuyo importe total 
asciende á 2.815 pesetas 41 céntimos, 
cupo del Tesoro, recargo municipal, 
ídem de recaudación y recargo transi -
lorio, se anuncia la primera subasta 
para el día 4 de Noviembre próximo; 
la segunda el día 11 de dicho mes, y 
la tercera, si fuere necesario, el día 18 
del mismo, hora de las buce de su 
mañana, en el local Casa Consistorial 
de esta villa, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en 
el acto del remate; para tomar parte 
en la subasta tendrá que ingresar en 
la Depositaría municipal el 5 por 100 
del tipo de la misma, y la fianza sufi
ciente no bajará de la cuarta parte de 
d i c h o tipo. 

Valdeavero 18 do Octubre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Saturuiuo Rubio. 

118.—1.000. 
Vil la de l P r a d o 

Habiendo transcurrido el plazo fija
do, en cumplimiento al art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril pasado, sin 
haber presentado ninguna reclama
ción, el Ayuntamiento de esta Villa 
del Prado arrienda en pública licita 

ción, y por medio de pliego cerrado, el 
arbitrio de pesas y medidas, por todo 
el año de 1901, bajo las condiciones 
fijadas al efecto, sirviendo de base para 
hacer proposición la cantidad de 10.000 
pesetas. El acto se celebrará en la Sa
la Capitular el día 30 de Noviembre 
de 1900, á las once do la mañana, a n 
te el Sr. Alcalde ó persona que le r e 
presente y un Concejal designado por 
la Corporación. 

Todas las proposiciones q u e se 
presenten se entregarán en pliego ce
rrado, extendidas en papel del sello 
12.° (10 céntimos), y ajustadas al mo
delo siguiente: 

«Proposición para optar á Ja subasta 
de arriendo de pesas y medidas 

F. de T . , vecino de... , mayor de 
edad y de profesión..., se compromete 
á t nar á su cargo el arriendo de pe
sas y molidas, de usu obligatorio du
rante al año de 1901, por la cantidad 
de... pesetas (en letra), con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, de 
que se ha enterado minuciosamente. 

(Fecha y firma del pro|>onente).» 
Para <|ue las proposiciones puedan 

ser admitidas se presentarán acompa
ñadas de la cédula personal y carta de 
pago de haber constituido en la De
positaría municipal un depósito, como 
fianza provisional, de 500 pesetas, im
porte del 5 por 100 del tipo de subasta, 
no admitiéndose ningún pliego que no 
reúna estos requisitos. 

No se admitirá ninguna proposi- j 
cióu on que se consigne menos canti- , 
dad que la de 10.000 pesetas, fijada j 
como tipo. 

El arrendatario á cuyo favor quedo I 
el remato tendrá muy en cuenta ha 
de cumplir con todo la que se consig
na en el pliego de coudiciones. 

Lo que se hace público llamando li
citadores. 

Villa del Prado 27 de Octubre de 
1900. = El Alcalde, Adrián Sampedro. 

126.—289. 

V i l l a m a n r i q u e d e T a j o 
El día 6 del próximo mes de 

Noviembre, á las doce en punto de su 
mañana, so celebrará en estas Casas 
Consistoriales la. subasta del aprove- . 
chamieuto de los pastos do invierno 
de los so'os de estos Propios, bajo el ¡ 
tipo de 400 pesetas y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia, llamando licita
dores. 

Villamanrique de Tajo 17 de Octu
bre de 1900.=E1 Alcalde, Emilio 
Camacho. 

119.—8. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia, dictada 
en ol día de hoy por el Sr . Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital en los autos 
de abiutestato de D. l?uacio Astudillo 
Suárez, natural de Villamayor, pro
vincia ilo Oviedo, de setenta y ocho 
años de edad, y de profesión cobrador, 
se anuncia por medio del presente la 
muerte sin testar de dicho señor, y se 
llama á las personas que se crean con 
derecho á su herencia para que compa
rezca en diclw .! u/^ado á reclamarla 
dentro del término de treinta días; 
apercibidos que, no hacerlo, les parará 

el perjuicio que hubiere lugar en De
recho. 

Dado en Madrid á 23 de Octubre 
de 1900.=-V.° B . ^ G u l l ó n . ^ l S e 
cretario, Juan P. Pérez. 

123.—181. 

D. Baldomero Gollón y [/pez, Juez 
de primera instancia é instrucción dol 
distrito de la Audiencia de es tacar te . 

Por la presente cito, Hamo y ero* 
plazo á Francisco Gil Maiquez, natural 
de Madrid, hijo do Francisco y de Emi
lia, cerrajero, soltero, vecino de e*ta 
corte, cuyo domicilio último ha sido 
callo del Sombrerete, núm. 3, segundo 
nú n. 8, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
ojie esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid% comparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto do practicar una di
ligencia en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue por hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
baja, polo castaño, ojos al pelo, nariz 
regular, color del rostro bueno y viste 
traje en mal uso, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel Celular en concepto de preso 
comunicado. 

Madrid 23 de Octubre de 1900. 
=Baldomero Gullón.=Kl Escribauo, 
Licenciado, Rafael L. de Pando. 

123—180. 

BU EN A VISTA 
Eu virtud de providencia, dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
uavista, en autos que signe D. Rafael 
Fernández Pajarón, como marido de 
doña Dolores Piquer, coutra doña An
tonia Piquer y Gómez, sobre reudición 
de cuentas, se ha acordado sacar á su
basta pública, sin sujeción á tipo y s i 
multáneamente en dicho Juzgado y en 
el de Colmenar, la participación que 
correspoude á doña Antonia Piquer, y 
le ha sido embargada, on una casa eu 
el barrio de Tetuáu,calle de O'Donnell, 
núm. 39, con vuelta á la de San Mar* 
tín, números 1 y 3; habiéndose seña
lado para dicho remate el día 17 de 
Noviembre próximo.á la uua de la t ti -
de; previniéndose á los licitadores qftte 
para tomar parto eu ol remate habr ttt 
de consignar el 10 por 100 de la mitad 
de la tasación de la casa, que está p-o-
indiviso con doña Dolores Piqu- y 
doña Antonia González Piquer, ós i 
como heredera de duna Elisa Piquer, y 
quedos títulos de propiedad y la certi
ficación de las cargas que p^sau sobre 
dicha casa, estarán de mauifiesto en la 
Escribanía del Actuario. 

Dado en Madrid á 20 do Octubre do 
1900.=-Manuel del Valle. = El Usori1.li
no, Licenciado Felipe'de Sando. 

1 2 3 . - 1 7 7 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Ju •/. 
de primera iustancia ó iustrucoióu del 
distrito de Bueuavista de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y era-
plazo á Josefa Richo Martínez, uatural 
de Madrid, hija de José y Manuela, 
de cincuenta y ciuco años , casada con 
D. Fernaudo Adelantado, y habitante 
eu la calle del A r o de Sant > María, 
41 cuadruplicado, para que en (>l t é r 
mino de diez días, contados i - o ol 
siguiente al en que esta requisitoria 



•1 M a r t e s 6 de N o v i e m b r e de 4900 

se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio dé los Juzgados, calle 
del General Castaños, con él objeto de 
ser emplazaba para ante la Superiori
dad; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicioá que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
i todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca y captura de la expresa
da procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, nariz regular, color moreno y 
viste decentemente, y en el caso de 
ser habida, la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 15 de Octubre de 1 9 0 0 . = 
Manuel del Val le .=El Escribano, Li
cenciado Felipe de Sande. 

1 2 3 . - 176. 

CENTRO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, dictada á 
mi testimonio, en ejecución de senten
cia de autos declarativos de menor 
cuantía, seguidos por n. Federico Ru
bio y Amoedo y D. Eduardo Amo y 
Bedoya, contra doña Genoveva y don 
Francisco Fernández Suároz y demás 
herederos de doña Josefa Suárez, so
bre pago de pesetas, por el presente 
edicto se anuncia por seguuda vez la 
venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de la casa señalada con 
el niim. 7 de la calle do Ercilla, de 
esta corte, compuesta de planta baja 
y principa!, de 1.998 pies cuadrados 
y 71 décimas de otro, que linda: al 
Norte, con la casa núm. 5 de la calle 
de Ercilla; al Sur, con la núm. 9 de la 
misma calle; al Este, con la núm. 6 de 
la calle de Martín de Vaigas, y al Oes
te, con la dicha calle de Ercilla; por la 
cautidad de cinco mil doscientas c in
cuenta pesetas, que es el á que ha 
quedado reducido el precio de su tasa
ción después de bajar de él el veinti
cinco por ciento, á rebajar cargas; s e 
ñalándose para su remate el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la hora 
de las dos de su tardo, en la Audien
cia de este Juzgado; haciéndose saber 
á los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio por que sale á su
basta; que para tomar parle en ellas 
han de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó eu la Caja gene 
ral de Depósitos, el importo del diez 
por cieuto de la mencionada suma, y 
que los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto en Escribanía á los licitado-
res, todos los días no feriados hasta 
el del remate, de nueve á doce de su 
mañana. 

Madrid 3 de Noviembre de 1900 .= 
V.° B . ° = R u i z . = El Escribano, José 
Alonso Fadrique. 

54.—P. 

CONGRESO 
D.José García Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia del distrito 
del Cougreso de esta Corte, 

Hago saber: Que eu dicho Juzgado 
de mi cargo, y Escribanía del que au
toriza, pende, en concepto de pobre, la 
demanda enjuicio declarativo de ma
yor cuantía promovido por el Procu
rador D. Ángel Calvo, en nombre de 
Don Santiago Nicolás García, como es
poso y legal representante de Doña 
María Magro Callejo, contra D. fiarlos 
Callejo Benito y otros, sobre que se 
declare que los demandados vienen 
obligados á satisfacer á aquéllos los 
gastos y perjuicios que hizo y su
frió en beneficio de los mismos eu 

los autos de testamentaría de D. An
tonio Callejo y Doña Ana Muñoz, de j 
los cnales es dicha demanda inciden
tal; y habiéndose admitido ésta por 
providencia de 5 del corriente, se ha 
acordado se emplace con ella á los 
demandados para que dentro del tér
mino de nuevo días comparezcan en 
los autos, personándose en forma. Y 
mediante á ignorarse cnál sea el ac
tual domicilio y paradero de D. Felipe 
Muñoz García, D. Desiderio Gómez 
del Olmo, Doña Marcelina Martínez y 
Doña Grégoria Muñoz, que como tales 
demandados riguran, se les hace el em
plazamiento acordado, por medio del 
presente, que se insertará en los pe 
riódicos oficiales Gaceta^ BOLETÍN y 
Diario de Avisos, i ñu de que dentro 
del expresado término do nueve días 
comparezcan en los autos, personándo
se en forma; bajo apercibimiento de 
qne, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar en Derecho. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre 
d e l 9 0 0 . = E l Escribano, Rafael Val
d i v i e s o ^ Es copia.=E1 Escribano, por 
mi compañero Sr. Ortiz, Rafael Val li-
vieso. 122.—152. 

HOSPICIO 
D. Pedro Villar y Sepulcro. Juez 

interino do primera instancia y de ins
trucción del distrito del Hospicio de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Cristóbal García Escribano, na
tural de esta corte, hijo de Antonio y 
de María, de diez y ocho años, soltero, 
de oficio barbero, domiciliado anterior
mente en la calle do San Hermenegil
do, núm. 15 duplicado, para que eu el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan 
en causa por hurto; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, mego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se des-
c nocen, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en la Prisióu 
Celular. 

Madrid 20 de Octubre de 1900 = 
Pedro Vil lar .=El Escribano, Justo Na
varro. 12?.—178. 

LATINA 
Por la presente cédula, y en virtud 

de provideucia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte con fecha 15 del 
corriente, en el incidente promovido 
por I). Luis Martín Mateos, sobre que 
se le declare pobre para litigar con 
D. Hilario Villumbrales y otros, se 
emplaza á este último señor, cuyo do 
micilio y paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, siguientes 
al en que tenga lugar la inserción de 
la presente cédula en el BOLETÍN O F I 
CIAL do la provincia y Diario Oficial de 
Avisos de Madrid, comparezca ante 
el expresado Juzgado, con objeto de 
contestar la demanda de pobreza de
ducida á nombre del D. Luis Martín 
Mateos; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en Derecho. 

Madrid á 17 de Octubre de 1900 .= 
V.° B."=EI Juez de primera instancia, 
Rubio.=Kl Actuario, P. H. del Sr. Li
brero, Alberto de Mercado. 

122. - 150 . 

Juzgados municipales 
UNIVERSIDAD 

En juicio verbal que so sigue en el 
Juzgado muuicipal de la Universidad 
á instancia de D. Joaquín Cárdenas 
Muñoz con D. Remigio Maleubre y su 
esposa Doña Rosa Aguado, sobre pago 
de pesetas, se ha dictado la sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid 
á 29 de Octubre de 1900.—El Sr. Don 
Juan de la Cruz Cisneros y Tirado, 
Juez municipal del distrito de la Uni
versidad: Habieudo visto este expe 
diente de juicio verbal, seguido á ins
tancia de D Joaquín Cárdenas y Mu
ñoz, mayor de edad y vecino de esta 
corte, contra D. Remigio Maleubre y su 
esposa Doña Rosa Aguado, estos últi
mos eu rebeldía, sobre pago de pese
tas, y. . . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno á D. Remigio Maleubre y su e s 
posa Doña Rosa Aguado á que, luego 
que esta sentencia sea firme, paguen á 
1). Joaquín Cárdenas y Muñoz la suma 
de 250 pesetas, y al pago de las costas 
de este juicio, ratificándose el embar
go preventivo llevado á efecto en dili
gencias anteriores Así por esta mi 
senteucia, que se notificará á los d e 
mandados eu los Estrados del Juzgado, 
y además por medio de edictos que se 
insertarán en ol BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Diario oficial de Avi
sos, según dispone el art . 709 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo. = J u a n de Cisneros. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, por la 
ausencia y rebeldía de los demanda
dos, se expide el presente. Madrid 31 
de Octubre de 1900. = El Juez munici
pal, Juan de Cisneros.=El Secretario, 
Miguel Errazquin. 

55.—P. 

En juicio verbal que se sigue en 
este Juzgado municipal de la Universi
dad á instancia de D. Agapito Martínez 
y López con D. Remigio Maleubre y 
su esposa Doña Rosa Aguado, sobre 
pago de pesetas, se ha dictado la sen
teucia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid 
á 29 de Octubre do 1900.— El Sr. Don 
Juan de la Cruz Cisneros y Tirado, 
Juez municipal del distrito de la Un i 
versidad: Habiendo visto este expe
diente de juicio verbal, seguido á ins
tancia de D. Agapito Martínez López, 
mayor de edad y de esta vecindad, con
tra D. Remigio Maleubre y su esposa 
Doña Rosa Aguado, estos últimos en 
rebeldía sobre pago de pesetas, y... 

Fallo: Que debo condonar y con
deno á D. Remigio Maleubre y sn 
esposa Doña Rosa Aguado á que, lue 
go que esta sentencia sea firme, pa
guen á D. Agapito Martínez López la 
suma de 250 pesetas, y al pago de las 
costas de este juicio, ratificándose el 
embargo preventivo llevado á efecto 
en diligencias anteriores. Así por es
ta mi sentencia, que se notificará á los 
demandadas en los Estrados del Juzga
do y además por medio de edictos que 
se iusertarán eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Diayño oficial de 
Avisos, segúu dispone el a r t . 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Juan de Cis
neros. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia, por la 
ausencia y rebeldía de los demanda
dos, se expide el presente. Madrid 31 

de Octubre de 1900. = El Juez mimici, 
pal, Juan de Cisneros .=El Secretario* 
Miguel Errazquin. 

56. - P . 

Parque ds Sanidad Militar 
Junta Económica 

Debiendo procedorse, por medio de 
subasta pública y forman io an solo lote, 
á la reoompoaioión del instrumental qne 
existe en Almacenes, prooedente del de
vuelto de ultramar, en cumplimiento & 
lo dispuesto en Real orden de 17 del 
actual, se anuncia al público que el acto 
de la ret^rida subasta tendrá lugar el 
dia 7 de Diciembre próximo, A las dos 
y media de su tarde, en el local qae oca» 
pa e9te Parque, calle de Palos de Moguer, 
número uno, con sujeción á los pliegos de 
condiciones y precios limites, asi como el 
material que se ha de recomponer, qae se 
bailarán de manifiesto en los Almacenes 
de este Establecimiento todos los días 
laborables, de dooe de la raafiana á cinco 
de la tarde, hasia el en que se verifique 
el remate. 

El aoto se verifloará, con los requisitos 
que previene el Reglamento provisional 
de contratación, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881 y disposi
ciones posteriores, mediante proposicio
nes arregladas en un todo al formulario 
inserto á continuación de este aounoio, y 
con sujeción á las condiciones de los plie
gos y precios limites fijados. 

Madrid 31 de Ootubre de 1900.= 
V.° B.°=El Presidente, Merino.=El Se-
oretarlo, Generoso Beledo. 

Modelo de proposición 

Don F. de T., vecino de..., domioüta • 
do en la calle de.., núm.., concédala 
personal núm..., enterado del aounoio, 
pliego de condiciones y precios límites 
con arreglo á los ouale9 el Parque de 
Sanidad Militar ha de subastar la repo 
síoión y recomposición de varios efecto* 
de material sanitario, se oompromete i 
entregarlos, bajo los precios siguientes: 

Por oada... (á tantas pesetas, en 
letra). 

(Aquí se enumerarán, con los precio» 
que se propongan, todos los efeotos que 
se han de recomponer). 

Y para que sea válida esta proposioióo 
acompaña el dooumento justifloitivo del 
depósito de... (tantas pesetas, en letra). 
6 por 100 del servicio á que se compro
mete, hecho en la Caja general de Depó
sitos, según se previene en la oondioióa 
6. a del pliego, y la oédula personal. 

(Fecha y firma del proponente). 
418.-129. 

Rsgimisnto infanteria ds Isabel II 
número 

Terminados los ajustes de indivi
duos do tropa en el primer batallón 
expedicionario á Cuba del regimien
to infantería de Isabel II núm. 32, y 
eu cumplimiento á lo preceptuado eu 
el art. 21 de la Real orden de 7 de 
Marzo último {Diario oficial num. 53), 
se hace saber por el prosente, á fin d e 

que puodan, los individuos que haya» 
pertenecido al mismo en dicha W*i 
solicitar sus alcances por medio de i&s* 
tancia á la Comisión liquidadora del 
expresado batallón, conforme esta 
prevenido. = Kl Coronel, Villalobos. 

416 .=128. 

Escuela tipolitográfloa del Hospioio 


